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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los S r e s . A lca ldes j Se
crétanos reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , d i spondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde p e r m a n e c e r á hasta e l recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

L o s Secretarios c u i d a r á n de conser
rar los B O L E T I N E S coleccionados or-
dC'nád.Mi¡eme,para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá vt rificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

S e suscribe en l a I n t e r v e n c i ó n de l a D i p u -
tac ión provincial , a diez pesetas a l trimes
tre, pagadas a l solicitar l a suscr ipc ión . 

L o s Ayuntamientos de esta provincia abo
n a r á n la suscr ipc ión con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Dic iembre de 1927. 

L o s Juzgados municipales, sin d i s t inc ión , 
diez 7 seis pesetas a l año . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s leyes, ó r d e n e s y anuncios qne 
hayan de insertarse en e l BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar a l Gobernador 
de l a provincia, por cuyo conducto 
se pasarán a l Administrador de dicho 
per iód ico . ( R e a l orden de 6 de A b r i l 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n central 
.GOBERNACIÓN. — D irecc ión general 

de Adminis trac ión .—Anunciando 
, haber sido nombrados Secretarios 

de los 'Ayuntamientos que se men-
. clonan los seKores que figuran en la 

reldcióñ que se inserta. 
Itemgnando a T). Ileliodoro Falencia 

Santiago para ocupar el cargo de 
Interventor de fondos municipales 
en.Gradó (Oviedo). : 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
•Jefatura de: Obras públ icas de la 
provincia de L e ó n . — Circular. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Kiiictos d?. Alcaldias. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
tidictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . e l R e y Don Alfonso X I I I 
íq. D . g.), 8. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia , 8 . A . R . el Pr ín
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Rea l fami 

cont inúan sin novedad en su 
•aportante salud. 

(Gaceta del día 4 de Mayo de 1930) 

MMSTBRIB BE LA BOBERHACláN 
Dirección general de Administración 
S e g ú n comunican las respectivas 

Alca ld ías , en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo -26 del 'Re-
glamento de 23 de Agosto de 1924, 
han sido designados, en virtud del 
concurso convocado por Rea l orden 
de 30 de: Diciembre ú l t imo , Seóre 
tarios de los 'Ayuntán i i en tps que a 
cont inuación se indican, los indivi
duos que figuran e n . l á adjunta reía 
c ión, sin.que la publ icac ión dé los 
nombramientos de referencia signi 
fique su conval idac ión cuando hu
bieren recaído en personas que ca
rezcan de las condiciones reglamen
tarias. 

Madrid, 24 de Abr i l de 1930. - E l 
Director general, Miguel Salvador. 

Relación que se cita 
Provincia de Albacete.—Bogarra, 

D . Manuel Pinedo Pérez , ex Secre
tario de Fuente Alamo; Fuente- A l a 
mo, D . Dionisio Almonacid Martí
nez, opositor número 34; E l Roble
do, D . David Agui lar Callados, 
Rea l decreto de 16 de Septiembre 
de 1925; Salobre, D . Enrique E s p i 
nosa Navarro, ex Secretario del 
mismo. 

Idem de Badajoz,—Hinojosa del 
Val le , D . Manuel S á n c h e z Re ina , 
caso cuarto del precitado Reg la 
mento. 

Idem de Baleares .—Escorca, don 
Miguel Pujades F r a u , opositor nú
mero 159 ." 

Iden dó Burgos.—Terradil los de 
Esgueya,- D.' Francisco .Ruiz Delga-" 
do, Secretario de A r l a z ó n . 

Idemi de Oáceres. —;Piédras-Albas • , 
D . Ricardo García da Arriba, opo
sitor número' 19; Trevejo, D . Rainir 
ro Lúoiró Rey , opositor número 277. 

Idem ' de Castel lón. ^- Benafigos,. 
D . A n t ó n i o Talamantes. Paulo, Se
cretario de P a v í a s ; Cáste l lnovo , don 
César Castells Soriano, Secretario 
de Ribesalbes; Figueroles, D . E n r i 
que Capdevila Porcar, Secretario de 
Fuentes de A y ó d a r . 

Idem de Ciudad Rea l .—San L o 
renzo de Calatrava, D . José María 
G i l de Pareja, Rea l decreto de 1926, 

Idem de Córdoba .—Montemayor , 
D . Arturo Souto y L ó p e z de Neira, 
Secretario de A p e l l á n i z (Alava). 

Idem de Cuenca.—Buciegas, don 
J u a n Galera L ó p e z , opositor n ú m e 
ro 112; Cañada-Juncosa, D . Secun-
diño Navarro Zapata, ex Secretario 
de San Martin de Boniches; Narbo-
neta, D . L u i s Puertas Mangas, caso 
cuarto del art ículo 20, Salmeronci-
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l los ,D. Domingo Nazario de!a Cues
ta, Secretario de Batconete (Guada-
lajara). 

Idem de Gerona.—Navata, don 
Juan Planesas Liado, opositor nú
mero 150. 

Idem de Granada. — Acequias, 
D . Ramiro Lueiro R e y , opositor n ú 
mero 277; Ambroz, D . Ramiro L u e i 
ro Rey , opositor número 277; Mai-
rena, D . J o s é R u í z Mart ínez , Secra-
tario de Cherin; L a Mala, D . L u i s 
Reche Soriano, ex Secretario de Be-
namaurel. 

Idem de Guadalajara.—Campillo 
de D u e ñ a s , D . Juan García García , 
Secretario de L a Yunta; Cendejas 
de Bnmedio, D . Gregorio Robledo 
Escribano, opositor numero 10í3;Ce-
receda-Hontanillas, D . Ramiro Or
tega Torrente, opositor número 314; 
Congostrina, D . Gregorio Ribote 
López , Secretario de Armallones; 
Padil la del Ducado, D . Francisco 
García, Rojo, caso cuarto; Bustares, 
D . Juan Galera L ó p e z , opositor n ú 
mero 112. 

Idem de H u e l v a . — E l Granado, 
D . José Navarro Moreuo, Real de
creto de 1925. .. " 

Idemde Huesca.—Lascellas, Pon-' 
zano, D . Benito Guira l , opositor 
número 31. 

Idem de Lér ida .—Mol lérusa , don 
Celestino Mprlans. Triquel l , Secre
tario de P u i g g r ó s . V ; ' , ; ' 

Idem de Oviedo.—San Tirso:d¿! 
Abres, D. Angel D í a s D í a z , oposi
tor número 246. 

Idem de Falencia. —Pomar de 
Valdivia, D . T e r t u ü n o Aparicio He
rrero, opositor número 84. 

Idem de Salamanca: Abusejo, don 
Tristán Castaño. Martin, caso cuar
to; Alba de Yeltes-Castraz de Y e l -
tes, D. A g u s t í n Ramos Varas, opo
sitor número 369. 

Idem de Segovia.—Juarros de 
Riomoros, D . Telesforo Otero de 
Barrio , Secretario de Valdeprados; 
Villacorta, D . José González Ma 
rruenda, opositor número 8. 

Idem de S o r i a . — L a Quiñonería-
Reznos, D . Sixto Y a g ü e Hernando, 
Secretario do Soto de San Esteban. 

Idem de Tarragona.—Argentera-
Torre de Fontaubella, D . Miguel 

A. Esquerrá y Verdaguer, ex Secre
tario de Asentiu (Lérida); Mora la 
Nueva, D . Teodoro Soler A r a g o n é s , 
Secretario de Gratallops; Nuiles, 
D . Juan Bonet R i b é , Secretario de 
Querol; V a l i d a r a , D . Enrique V i r -
gili Más, opositor número 204; V a l l -
moll, D . R a m ó n Casáis Vigo, opo
sitor número 118; Vilallonga, don 
Juan P i ñ o l P i ñ o l , Secretario de Bo-
nastre; Moutbrió de la Marca, don 
Enrique V i r g i l i Más , opositor nú
mero 204. 

I m de Teruel .—Allueva Fonfr ía-
Salcedillo, D . J o s é Vicente Cente
lles García , ex Secretario del mis
mo; Torra Iba de los Sisones, don 
Santiago E l o y Escriche Domingo, 
Secretario de Veguillas de la Sierra. 

Idem de Toledo.—-La Iglesuela, 
D . Marcial Aguirre Soriano, Secre
tario de Sartajada; Segurilla, don 
Angel Ousset de la Cámara, ex Se
cretario de N u ñ o - G o m e z , 

Idem de Valencia.—Fuente la 
Higuera, D . Miguel R u i z Romero, 
opositor número 108; Pinet, D . Leo
nardo Morant Mahiques, Secretario 
de Cerdá-Torrel la; Torres Torres, 
D . Adolfo G a r c í a ' G i m é ñ o , ex Se
cretario de Algarra (Cuenca). 

Idem de V a l l a d o l i d . A l d e a : de 
San Miguel, D . .Gonzalo;':Solís: P é 
rez, Secretario . dé BpeciUo; Amus-
quillo, D . Zoticp Escribano E s c r i 
bano, Secretarió de San Miguel del 
Arroyo;: Arroyo, D . Mariano G ó 
mez Frutos, ex Secretario de Cnbi -
ilas de Santa Marta; Olmos de E s -
gueya, D . Justo Hernando Palomo, 
opositor número 247; Quintanilla 
del Molái', D . Faustino Calderón 
Lobo, Secretario de Villalobos (Za
mora); Vi l lacarralón, D . Francisco 
Tejedor Franco, Secretario de F o n -
tihoyuelo. 

Idem .de Vizcaya.—Ubidea, don 
Manuel Fernárldez Caballero, oposi
tor número 340. 
. Idem de Zamora.—Carbellmo,dun 

Francisco Tuda Martín, Real decre
to de 6 de A b r i l de 1927. 

Idem de Zaragoza. Cerveruela, 
D. Justo Relio Clemente, Secretario 
de Encinacorba. 

No habiéndose hecho cargo de la 
Intervenc ión de fondos del Ayunta

miento de Grado, para'ja'que en pr¡. 
mer lugar fué nombrado el contiiN 
sante elegido por la Corporación iv. 
ferida y perteneciente al concurso 
convocado por Orden de 5 de Julio 
de 1929, Gaceta del 9. 

E s t a Direcc ión general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden 
las disposiciones 10 y 14 de la Or
den de convocatoria mencionada, ha 
acordado designar a D . Heliodoro 
Falencia Santiago Interventor d a 
fondos municipales de Grado (Ovie
do), habiendo tenido en cuenta, al 
efectuar la des ignac ión , la lista de 
preferencia formada por dicha Cor
poración, prescindiendo de aquellos 
que fueron colocados en el concurso 
citado y tomaron poses ión de la In
tervención para la que fueron elegí-
dos y de aquellos otros que no per
tenecen al Cuerpo de Interventores. 

Madrid, 24 de A b r i l de 1 9 3 0 , - E l 
Director general, Miguel Salvador. 

(Gacela del día 25 de Abril de 1930) 

(elalnra de Obras públicas fe León 
Circular . 

^ Por el I lmo. Sr . Director general 
de' Ferrocarriles, T r a n v í a s y Trans
portes por carreterá,> se dictó con 
fecha 21 del corriente (Gaceta dfi 
24), la.siguiente Rea l orden:* 

« E x c m o y ;Sr . : Con lamentabl' 
frecuencia' v i e n e n producióndo«<-
grav í s imos , accidentes en los pasos: 
a nivel de las • ''lineas, férreas- por 
causas, unas vejes imputables a la5 
Compañías de. Ferrocarriles y otras 
á las Empresas concesionarias d, 
l íneas de automóvi l e s de servicio-
públ icos . 

L a vigente legalidad en la ma
teria previene la forma en que 'han 
dé verificarse los cruces y s i todo ci 
personal de Ferrocarril y auto-trans
portes, con la prudencia y . diligen
cia debida la cumpliese estrictamen
te, se ev i tar ían la mayor parte d'-
estas dolorosas catástrofes . Pero ¡" 
costumbre de afrontar los peligro-
da lugar a imprevisiones, descuid' 

¡ e imprudencias y o lv idándose CUÍÜ'.-
(to está ordenado, arr iésganse viil"-
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¡m premeditadamente en los pasos o 
cruces más peligrosos. 

A.1 objeto de evitar en lo posible 
mies accidentes y sin perjuicio de 
oirás medidas de prevención enca
minadas al mismo fin, 

S. M . el B e y (q. D . g.) se ha ser-
viilo disponer que por los Presiden
tes de todas las Juntas provinciales 
J e Transportes se recuerde a los 
concesionarios de servicios públ icos 
de transportes por carretera, l a 
obligación ineludible en que están 
de cumplir cuantas preveciones hay 
dictadas para el cruce de los pasos 
a nivel, moderando la marcha de 
los coches debidamente e incluso 
parando totalmente en aquellos en 
que la visibilidad no permita apre
ciar si hay a lgún convoy p r ó x i m o y 
no cruzando aquél los hasta cercio
rarse de que pueden hacerlo sin 

•peligró. 
L o que de E e a l orden comunico 

a V . E . para su conocimiento y 
efectos oportunos.* 

L o que se publica en este BOLE
TÍN- OFICIAL para conocimiento de 
todos los concesionarios de servicios 
públicos de transportes . de viajeros 
t n automóvi l y del públ ico en ge
neral; • • • : • 

León , 28 de A b r i l de 1930 .—El 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . v 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

B e conformidad a lo acordado por 
!:i Comisión municipal Permanente 
en sesión de 10 de Abri l corriente 
iKtiücado por el Ayuntamiento ple-
no en 28 del mismo, se anuncia a 
concursó la provis ión del cargo de 
i-estor-Recaudador dé los arbitrios 

-sobre art ículos de consumo de esta 
'-'•irporáeión, con arreglo a las con-
'liciones siguientes:. 

1." P a r a optar a dicho cargó se 
necesita sar español , mayor de edad 
7 gozar de todos los derechos c iv i -
''-'s, no ser deudor a fondos públ icos 
"Jtno responsable directo o subsidia
rio y ser persona de intachable con
ducta, sin que se halle tampoco 
comprendido en ninguna de las in 

capacidades que señala el articulo 
554 del Estatuto municipal. 

2. • E l cargo estará dotado con 
el sueldo de cinco mil pesetas anua
les. 

3. a E l Gestor responderá de la 
cantidad m í n i m a de noventa y nue
ve mi l novecientas noventa y nueve 
pesetas o de la mejorada que resulte 
de la adjudicación del concurso. 

4. * Deberá el Gestor constituir 
en la Caja municipal y en los ocho 
días siguientes al nombramiento 
una fianza de veinte mi l pesetas 
efectivas en valores del Estado al 
tipo de cot izac ión . 

5. " Con el pliego continente de 
la proposic ión y documentos que se 
refiere la con. l ic ión primera, se 
acompañará la cédula personal co
rriente y el resguardo de haber de
positado en la Caja municipal una 
fianza provisional de cinco mil pese
tas en metá l i co o valores del Estado, 
la cual quedará afecta a constituir 
la definitiva citada en la clausula 4.a. 
: 6.a L o s demás requisitos,, dere

chos y obligaciones de la provis ión 
y ejercicio de este cargo,' se hallan 
determinados en el pliego de bases 
aprobado por la Corporación y que 
obra en la Secretaría municipal ex
puesto al públ ico en las horas de 
oficina. 

.7.a L o s pliegos con las instan
cias dirigidas a la Comis ión munici
pal Permanente y ajustadas al: mo
delo que se inserta al final y d e m á s 
documentos requeridos, deberán pre
sentarse durante el plazo de veinte 
días a partir de la publ icac ión del 
prente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia guardándose en 
cuanto a los mismos y ajustándose 
este acto a los requisitos y formali
dades que determinan los art ículos 
162 y 163 del Estatuto municipal y 
sus concordantes contenidos en el 
Reglamento para la Contratación de 
Obras y Servicios municipales apro 
bado por E e a l decreto de 2 de Julio 
de 1924. 

Ponferrada, 29 de Abr i l de 1930. 
— E l Alcalde, M. Beymundez. 

Modelo de proposición 
Don . . . . , vecino de.. . . calle de.. . . 

n ú m e r o . . . . expedida en. . . . con fe

cha. . . . .le.,. , de 19.., enterado de 
las bases de concurso para la provi
sión del cargo de Gestor-Recauda
dor de los arbitrios sobre art ículos 
de consumo, se compromete a de
sempeñar el citado cargo con estric
ta sujeción a las referidas bases y a 
ingresar anualmente por mensuali
dades vencidas en las arcas munici
pales la cantidad de.... pesetas. 

A c o m p a ñ a a la presente instancia 
el resguardo de haber csnstituido el 
depós i to provisional. , ^ 

Feft ha y firma / ^ 

Alcajkafcornntucional de 
Saelices del Río 

Del 1 al 15 de Mayo p r ó x i m o , 
queda expuesto al p ú b l i c o . e n la Se
cretaría del Ayuntamiento, al apén
dice al amillaramiento por los con
ceptos de rúst ica y pecuaria y han 
de servir d é base a la formación del 
reparto de la contr ibución territorial 
para el ejercicio de 1931 a fin de oír 
las reclamaciones que al efecto se 
presenten. 

Saelices del R i o , 28 de A b r i l 
de 1 9 3 0 . - E l Alcalde, Cayo F e r 
n á n d e z . . 

. Alcaldía constitucional de 
¡Aneara de Luna 

Desde el día 1.° hasta el 15 del 
próx imo mes de A b r i l , permanece* 
ráu expuestos al públ ico en la Se
cretaria municipal los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rúst ica 
y pecuaria que han de servir de 
base al repartimiento de esta clase 
de contr ibuc ión para el próx imo año 
de 1931, al efecto de oír reclamacio
nes. 

Láncara , 26 de A b r i l de 1930.— 
E l Alcalde, Celestino Quirós. 

Alcaldía constitucional de 
Sabero 

Para que los contribuyentes que 
se crean perjudicados puedan pre
sentar las reclamaciones oportunas, 
se hallan de manifiesto al p ú b l i c o 
del 1.° a l 15 de Mayo los apéndices 
de rúst ica , pecuaria y urbana en la 
Secretaria municipal. 

Sabero, 28 de A b r i l de 1 9 3 0 . — E l 
Alcalde, Fro i l án Diez . 
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Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las Muías 

Pliegos do condiciones formado por 
este Ayuntamiento para contra
tar , mediante subasta, el servicio 
de alumbrado p ú b l i c o por medio 
de la electricidad, por t é r m i n o 
de cuatro a ñ o s . 
1. a - Se concede privilegio exclu

sivo para el suministro de fluido 
e léctr ico con destino al alumbrado 
públ ico de esta V i l l a , durante un 
período de cuatro años , contados 
desde el d ía en que'se reciba oficial
mente la ins ta lac ión , a la persona a 
cuyo favor se haga la adjudicación 
do este servicio. Durante este tiem
po, el Ayuntamiento no podrá ce
der a nadie dicho suministro ni ad
ministrarlo por sí a menos que se 
rescinda el contrato. 

2. a E l concesionario deberá uti
l izar necesariamente, para el sumi
nistro de que se trata, el tendido de 
cables y aparatos que actualmente 
se hallan instalados, los cuales pa
sarán a ser propiedad del Ayunta
miento por finalizar, en 25 de Junio 
próx imo, el contrato que rige'el d ía 

, dé hoy; pero si por cualquiera cir
cunstancia no le conviniera tal uti
l i zac ión quedará . encargado de la 
custodia , de los mismos en los qué 
podrá iutroducir, por su . cuenta, 
cuantas reformas- y ..mejoras estime 
al objeto de que reúnan las mejores 
condiciones de seguridad para el 
públ ico , constancia e intensidad eh 
l a luz, uso cómodo y no peligroso 
en los '¡ue linyan de colocarse o se 
hallen qbiocados en l a - v í a públ ica . 

3. " Los diámetros de los circui
tos deberán ser calculados de suerte 
que su temperatura no exceda de 
veinte grados. Se e x i g i r á al contra
tista el empleo de corta-circuitos y 
de toda clase de órganos cuya apli
cac ión redunde en beneficio de la 
seguridad personal y material del 
púb l i co . 

4. a E l concesionario se obliga a 
tener constantemente a disposición 
del Ayuntamiento, los aparatos ne
cesarios para medir la intensidad 
lumín ica de las lámparas. 

5. " Estará a cargo del concesio
nario el servicio de alumbrado, ma

nipulac ión de aparatos, vigilancia, 
limpieza y cuidado de los mismos, 
debiendo entregarles a la termina 
ción del contrato, en perfecto estado 
de funcionarios y recompuestos 
todos sus desperfectos y deterioros. 
E i Ayuntamiento se reserva la alta 
inspecc ión del servicio. 

6. a Const i tu irán el alumbrado 
públ ico 90 lámparas de incandes
cencia, las cuales tendrán una in
tensidad lumínica de 16 bujías; 
siendo de cuenta del concesionario 
la insta lación de los brazos que fal
ten después de utilizar los ya insta
lados, propiedad del Ayuntamiento, 
quedando unos y otros a beneficio 
de éste una vez terminado el con
trato. L a Corporación podrá seña
lar la sust i tuc ión de las lámpara* 
por otra de mayor intensidad, me
diante la indemnizac ión que corres
ponda con arreglo al precio en que 
fuera adjudicada la subasta. 

7. a _ L a s - lámparas se colocarán 
en las calles, plazas y sitios que el 
Ayuntamiento designe. 

8. a De acuerdo con lo estableci
do por el artículo O.0del Reglamen
to dé-contratos municipales, se en: 
tenderá prorrogado , el -presente, 
hasta que, realizadas dos subastas 
consecutivas dentro dé los dos me
ses anteriores a l a i e c h á en qüe.fina-' 
lice, se halle la Corporación muni
cipal en las condiciones' eximentes 
de subasta y concurso a que se re
fiere el apartado 5^° del articulo 164 
del Estatuto y haya sido súst i tuido 
ol servicio por ótro..-: 

9. " Se entenderá , hecho el pre
sente contrato y serán de apl icac ión 
a l mismo, las prescripciones de la 
L e y de 14 de Febrero de 1907 sobre 
protección a la industria nacional 
y demás disposiciones complemen
tarias que la misma contiene. 

10. E l alumbrado comenzará en 
todo tiempo media hora después de 
ponerse el sol, continuando sin in-
terrupcción hasta el amanacer. 

11. E u el caso de que el Ayun
tamiento realizara el proyecto de 
alcantarillado b el de construcc ión 
de matadero públ ico y tuviera ne
cesidad de instalar a lgún depósi to 
de aguas para dicho servicio, que

dará el concesionario obligado a s 
ministrar la fuerza necesaria paia I 
el funcionamiento del motor-bonil,f 
que haya de elevar el agua a dicho 
depósito , cuidando de que este s,. 
halle constantemente lleno. 

12 E l precio del fluido para el 
alumbrado públ ico , suministro de 
aguas y prestaciones personales 
contratados, será de mil ciento 
veinticinco pesetas anuales, que el 
Ayuntamiento pagará por trimes
tres vencidos. 

13. P a r a ferias, fiestas y otros 
casos extraordinarios, los precios 
serán objeto de contratos especiales 
con el concesionario. Este se obliga 
a suministrar la fuerza necesaria 
hasta donde la de los aparatos lo 
permita, previo aviso del Ayunta
miento con veinte días de anticipa
c ión . 

14. L a insta lac ión general y 
apl icación de la fuerza para el pe -
fecto funcionamiento del alumbra
do, quedará hecha y entregada al 
servicio públ ico el d ía 26 del próxi
mo Junio o sea el d ía siguiente de 
terminar el contrato actual, y si por 
cualquiera circunstancia imprevista 
o fortuita ello no fuera posible, 
q-xeda facultado el Alcalde para que, 
en n o m b r é del Ayuntamiento, prac
tique cuántas' gestiones sean ñeca- . 
sarias al objeto de > que .no sufra la 
menor interrupción t a n ' importante 
servicio. '.•'' 

15. E l rematante, s é g ú n y a que
da consignado,- se obliga a conser-
var la ins ta lac ión en buen, estado y 
a renovar por su cuenta lo que fue
ra preciso á excepc ión de las bom
billas que se inutilicen en la v í a pú
blica, cuyo importe satisfará ei 
Ayuntamiento a precio de factura. 

16. L a subasta se hará a suerte 
y ventura del concesionario quien 
no tendrá derecho a pedir indemni
zación alguna, fuera de los caso» 
previstos. 

171 L a subasta tendrá lugar eu 
la Casa Consistorial de esta VÍIIK. 
ante el Alcalde y Comisión perma
nente de este Ayuntamiento, a lo.-! 
veinte días siguientes al de la pu
bl icación de este pliego en el BOLK-
TÍN OFICIAL de la provincia y duran-



te dicho plazo se hallará también ile 
manifiesto al público, en la secreta
ría del Ayuntamiento, todos los 
nías. 

18. L a s proposiciones se harán 
en el papel sellado corespondiente, 
con sujeción al modelo que se in
serta a cont inuación y en pliegos 
cerrados que se entregarán al Pre 
sidente, antes o en el acto de la su
basta, dentro de los cuales inclui
rán los licitadores, su cédula perso
nal y el resguardo que acredite ha
ber consignado en arcas municipa
les, la cantidad de 200 pesetas en 
metálico como fianza provisional 
que será devuelta en el acto a los 
postores no agraciados, quedando la 
correspondiente al adjudicatorio en 
depósito, hasta constituir la fianza 
definitiva que deberá realizar den
tro de los tres días siguientes a la 
adjudicación como m á x i m u n , entre: 
gando en la Secretaria del Ayunta
miento el oportuno resguardo que 
acredite haber consignado en la C a 
ja General de D e p ó s i t o s a disposi-
ciones]del Ayuntamiento y para res
ponder dol cumplimiento de este 
contrato la cantidad de 4.000 pese
tas bieu entendido que de nó hacer
lo dentro del plazo señalado, que
dará a beneficio del Ayuntamien
to la fianza provisional, sin dere
cho a rec lamación de n i n g ú n g é 
nero. 

19. L a s faltas en el servicio del 
alumbrado públ i co , se cast igarán 
cou multas de 5 a 15 pesetas si son 
luves y de 60 a 150 si son graves a 
juicio del Ayuntamiento que lo de
terminará en cada caso; cuyas mul
tas habrán de ser satisfechas en pa
pel municipal. 

30. Serán causas para la reci
sión del contrato ejercitando la ac
ción personal que «1 Aynntamien 
to se reserva utilizar: 

•1." L a interrupción del a lum
brado por culpa del concesionario, 
"n mas de la mitad de las lámparas , 
por espacio de quince días consecu
tivos. 

2." L a falta de intensidad lumí
nica comprobada en las lámparas , 
durante ocho días en el espacio de 

un mes, o durante catorce en dos 
meses consecutivos t a m b i é n . 

3." L a negativa del concesiona
rio al cumplimiento de las obliga
ciones del contrato. 

Estas rescisiones l levarán consigo 
la perdida de la fianza definitiva a 
favor del Ayuntamiento, sin per
juicio de exigir al concesionario 
gubernativamente la multa o in
demnizac ión a que hubiere lugar 
por los trámites de la v ía adminis
trativa de apremio o de utilizar 
contra aquél cualquiera otra acc ión 
que procediese. 

21. £ 1 rematante podrá ceder 
este contrato a favor de otra perso
na o sociedad constituida legalmen
te, en las mismas condiciones con
que é l le o torgó y siempre que a 
juicio del Ayuntamiento ofrezca las 
garant ías suficientes. 

22. Serán de cuenta del conce
sionario todos los gastos de escri
tura, copia e inscr ipc ión en el Re
gistro de la propiedad, derechos de 
subasta y cuantos puedan ocasio 
narse por faltas en el cumplimiento 
de las obligaciones de este contrato. 
- 23. £ 1 concesionario se somete

rá a la jur isd icc ión y fuero de los 
tribunales competentes del domici
lio de la Corporación contratante 
para que ellos conozcan de las cues
tiones que se susciten. 

24. No podrán ser contratista 
los que se hallen comprendidos en 
cuelquiera de los casos que determi
na el art ículo 9 .° del Reglamento 
para los contratos municipales apro
bado por Real decreto de 2/le Jul io 
de 1924. 

Mansilla de las Muías , a 21 de 
Abr i l de 1930 .—El Alcalde-Presi
dente, Miguel B a ñ o s . 

Modelo de proposición 
Don. . . . , vecino de.. . . , s e g ú n c é 

dula personal que acompaña , ente
rado del anuncio y pliego de condi
ciones para la subasta del suminis
tro de fluido con destino al alum
brado públ ico de esta vi l la , se com
promete a realizar dicho servicio 
con sujec ión a quellas, por la canti
dad de.. . . , pesetas anuales. 

Mansilla de las Muías, a de 
. . . . . de 1930. 

Alcaldía constitucional de 
Valdeoimbre 

Desde el día 1." al 15 de Mayo 
próx imo , estarán expuestos al públ i 
co en la Secretaría del Ayuntamien
to, los apéndices al amillaramiento 
d é l a contribución rúst ica , pecuaria 
y urbana, con el fin de que los que 
tengan interés lo examinen libre
mente y formulen las reclamaciones 
que consideren justas. 

Valdevimbre, a 29 de A b r i l de 
1930 . -El Alcalde, Cil inio Maitinez. 

» « 
Se halla expuesto al públ ico en 

la Secretaria de este Ayuntamiento 
por t érmino de quince días y tres 
m á s , el repartimiento de este Muni
cipio, en sus dos partes real y per
sonal, formado para el corriente 
año de 1930, a fin de que los con
tribuyentes en é l comprendidos, 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes, fundadas 
en hechos concretos, precisos y de
terminados, pues sin estas condicio
nes y pasado el plazo antes dicho, 
no serán o í d a s . 

Valdevimbre, 1.° de Mayo de 
1930. - E l Alcalde, Cil inio Mart ínez . 

• * 
. # » • . • ' • 

- Vacante el cargo, de recaudador 
del impuesto: general de utilidades 
de este Ayuntamiento,- se anuncia 
al públ ico por . t é rmino de .quince 
d ías , para su prov i s ión . 
.. L o s aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaría munici
pal, y habrán de somete-'se a las ba
ses establecidas por este Ayunta
miento, cuyo pliego de condiciones 
es tá de manifiesto en dicha Secreta
ría. 

Valdevimbre, 1.° de Mayo de 
1930.-&1 Alcalde, Cil inio M a r t í n e z . 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrigo 

No habiendo podido efectuarse en 
esta v i l l a la renombrada feria de 
Santo Toribio a causa del mal tem
poral de lluvias, queda trasladada 
para el día 11 de Mayo p r ó x i m o . 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

Castrocontrigo, 29 de A b r i l de 
1930 .—El Alcalde, Pedro J á ñ e z , 



Alcaldía constitucional de 
Argoma 

Hal lándose en descubierto por el 
concepto del repartimiento general 
de utilidades de este Ayadtamiento 
de años anteriores al actual, varios 
vecinos de este municipio y foraste 
ros, por el presente se hace saber 
que, los que no hagan efectivas sus 
cuotas en el plazo de diez días a 
cuotar desde que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se procederá por la 
vía ejecutiva contra todos los moro 
sos, con el recaigo único del veinte 
por ciento, con arreglo al Estatuto 
de recaudación de 10 de Diciembre 
de 1928. 

L o que se hace públ ico para gene' 
ral conocimiento. 

Arganza, 30 de 1930 .—El Aloa l 
de, Clemente Valle. 

Alcaldía constitucional de 
l i iaño 

Confeccionado el apéndice por 
rúst ica y las listas de ganader ía qué 
han de servir de base para el repar
timiento por rústica y pecuaria de 
este municipio para el año de 1931, 
quedan en la Secretaría municipal 
expuestos al públ ico para oír recla
maciones por el término de quince 
días a contar desde el d ía 1.° de 
Mayo próx imo , durante los cuales 
pueden ser examinados y producir
se las reclamaciones oportunas. 

. • . 
. • • # # . " • • . : • 

' E n igual forma, y por término de 
ocho días , quedan también expues
tas al públ ico los documentos cobra-
torios de los arbitrios sobre perros y 
acometidas al alcantarillado general, 
y se hace presente que, transcurrí 
dos los plazos señalados , no se ten
drán en cuenta las reclamaciones 
que se presenten. 

Kiai io , '28 de Abr i l de 1930 ,—El 
Alcalde, Manuel Ortiz. 

Alcaldía constitucional de 
Ardón 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades en sus dos 
partes personal y real que regirá el 
corriente año de 1930, queda ex
puesto al públ ico en la Secretaría 

municipal, por espacio de quince 
días, en cuyo plazo y tres días más, 
pueden interponerse por los intere
sados las reclamaciones que estimen 
pertinentes, fundadas en datos con
cretos, claros y precisos; pues sin 
estas condiciones y pasado el plazo 
antes dicho, no serán oídas . 

» 
Vacante el cargo de Recaudador 

del impuesto general de utilidades 
de este Ayuntamiento, se anuncia 
al públ ico para su provis ión, por 
término de ocho días . 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias de once a una en la Se' 
cretaría municipal y habrán de so
meterse a las bases establecidas por 
este Ayuntamiento, cuyo pliego de 
condiciones está de manifiesto en 
dicha Secretaría. 

Ardón , 29 de Abr i l de 1 9 3 0 . - E l 
Alcalde, Segundo P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
l vuiacé ::. 

E n la Secretaria de este Ayunta
miento, y por término de quince 
días se hallan de manifiesto lasouen-
tas de presupuesto - y Depos i tar ía , 
con sus justificantes correspondien
tes a los años 1926 2 .° semestre, 
1927, 1928 y 1929, a fin de que los 
habitantes de este término munici
pal puedan formular por escrito du
rante el periodo de exposición y en 
el plazo de ocho d ías , a contar desde 
su término, los reparos y observacio
nes que estimen pertinentes. 

V i l l a c é , 26 de A b r i l de 1 9 3 0 . - E l 
Alcalde, Angel Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos 

Aprobado por la Comisión pro
vincial el padrón de cédulas de este 
Ayuntamiento para el año de 1930, 
se hal la expuesto al públ ico en la 
Secretaria municipal por espacio de 
diez días y cinco m á s , para que los 
interesados puedan examinarlo y 
formular las reclamaciones que sean 
justas. 

• • • 
También se hal la expuesto al p ú 

blico en esta Secretaria desde el 
1.° a l I d de Mayo ambos inclusive, 

los apéndices de rúst ica y pecuaria 
que han de servir de base a los re
partos para el año de 1931, para qu,. 
durante dicho plazo puedan exami
narlos y presentar las reclamacio
nes que sean procedentes. 

Villamandos, a 1.° de Mayo do 
1930. — E l Alcalde, Santiago Lo-
renzana. 

Alcaldía constitucional ed 
Murías de Paredes 

Desde el 1 al 15 de Mayo próxi
mo, ambos inclusive, estarán ex
puestos al públ ico en usta Secretaría 
del Ayuiitamiento los apéndices de 
rúst ica y urbana que servirán de 
base a los repartimientos del año 

1931, para oir reclamaciones. 
M u ñ a s de Paredes, 30 de Abril 

de 1930. — E l Alcalde, Guzinán E s 
cudero. 

Alcaldía constitucional de 
, Villagatón 

- Por término de quince días , 'que
dan expuestos al públ ico los apéndi
ces al ami l laramiénto por el concep
to de ' rústica y pecuaria, para el 
próx imo año de 1931, a fin de oir 
reclamaciones. 

Vi l lagatón , 1.° de Mayo de 1930. 
— E l Alcalde, José .Fernández. 

Aicaldia constitucional de 
Villabraz • 

Desde el d ía 1 al 16 del próxi
mo Mayo, ambos inclusive, estarán 
expuestos al públ ico en la Secretaría 
del Ayuntamiento, los apéndices de 
rúst ica que servirán de base a los 
repartimientos del año de 1931, a fin 
de que los contribuyentes puedan 
examinarlos durante dicho plazo y 
formular contra ellos las reclama
ciones que tengan por conveniente. 

Villabraz, 28 de A b r i l de 1 9 3 0 . -
E l Alcalde, Anselmo Barrientos. 

Juzgado municipal de 
Renedo de Valdetuéjar 

Don Nico lá s Diez Alvarez, Juez 
municipal de la v i l la de Renedo 
de Valdetuéjar y su distrito. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de ejecución de juicio verbal 



Tcivil seguido en este Juzgado a 
instancia de D . Agapito Prieto de 
la Vega, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Valdorrueda, 
co.itra D . Pedro. Vil lalba Martínnz, 
también mayor de edad, del mismo 
estado y profesión y vecino de L a s 
Muñecas, sobre pago de seiscientas 
treinta y seis pesetas de principal 
más para costas, se sacan a públ ica 
subasta, a instancia del demandante 
y de la propiedad del demandado, 
los bienes siguientes: 

1. ° U n a tierra, trigal, sita en 
término de L a s Muñecas, al pago 
denominado Solaoota, l inda: Esto y 
Sur, Lorenzo Martínez y Oeste, 
Manuel Diez, su cabida es de treinta 
y seis áreas: tasada en trescientas 
cincuenta pesetas (360). 

2. " Otra tierra, al mismo térmi
no y pago denominado L o s Murios, 
de diez; y seis áreas, linda: Este , 
Evaristo Allende y Norte, Micael 
Diez; tasada en ciento ochenta y cin 
co pesetas (186). 

3. " Otra tierra, al misino térmi
no y pago denominado L a Oruz, de 
doce áreas, linda: Este , camino, 
servidero y Poniente, Micael Diez; 
tasado, en cincuenta pesetas (50). 

4. ° -Otra tierra, al mismo térmi
no de Muñecas y punto del Collao, 
linda: Este , terreno común y Norte; 
Micael Diez, su cabida es -de doce 
áreas; tasada en setenta y cinco pe
setas (76). ' , 

5. ° U n prado, al mismo término 
y pago denominado L a Braña,, lin;, 
da: Este , arroyo y Oeste, Eleuterio 

•del Blanco, su cabida es de diez 
.«.reas; tasado en ciento setenta pe-
-••-as (170). • . 

6. ° Una llama, al mismo térmi
no y pago de las Llamas , linda: 
liste, Amado Alvarez y Norte, Pe-
dio Diez, su cabida es de ocho 
¿iieas; tasada en setenta y cinco pe-
«utas (75). 

"•D Otra, ál mismo y pago de 
•íoyedizo, linda: Este , Pedro Teje-
i ' inay Norte, terreno c o m ú n , de diez 

áreas; tasada en cien pese-
v seis 
'as (100) 

L a subasta se celebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 
v'-'iut¡cuatro de Mayo próx imo ve 
"idero, a las trece horas. 

No se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo y para poder tomar parte 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento, por lo menos de 
la tasac ión . 

No existen t í tulos de propiedad 
ni se ha suplido la falta, por lo que 
el rematante o rematantes se con
formarán con el acta de adjudica
c ión . 

Dado en Renedo de Valdejuéjar, 
a veintiocho de Abri l de mil nove
cientos treinta. — E l Juez Nico lás 
Di iz .— E l Secretario, Angel R e 
yero. 

O . P . - 2 2 4 . 

Juzgado municipal de Zote» del 
Páramo 

Don Francisco R o d r í g u e z Cabezas, 
Juez municipal de Zotes dei P á 
ramo y su distrito. 
Hago siber: Que en el juicio ver 

bal c iv i l , seguido en este Juzgado 
eñ rebeldía de la demandada Josefa 
Ugidos Colinas, recayó sentencia, 
cuyo, encabezamiento.y parte dispo
sitiva literalmente, dicen: 

. «Seníenc/a. — E n Zotes del Pára
mo a ve int i trés de Marzo de mil no
vecientos treinta; e l .Sr . D . Francis
co Rodríguez Cabezas, Juez muni
cipal de Zotes del P á r a m o y su dis
trito, habiendo visto los. anteriores 
autos del juicio verbal c ivi l , . . segui
dos en este Juzgado a instancia de 
D . ü i o a r d o . Galbán Oa lb áu , mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Zatnbroncinos, en este término 
municipal, contra D.a Josefa U g i 
dos Colinas, viuda y vecina del mis
mo sobre reclamación de setecientas 
pesetas que el finadi, su padre To
más Ugidos Castro, vecino que fué 
de este pueblo, quedó adeudando al 
demandante. 

Fal lo . —Que debo de condenar y 
condenó en rebeldía a la demandada 
Josefa CJgidos Colinas, viuda y ve
cina de Zatnbroncinos, a que tan 
pronto como sea firme esta senten
cia, pague al demandante D . R i c a r 
do Galbáu Galbán, vecino de Zam-
broncinos, la cantidad de setecien
tas pesetas, con más las costas, gas

tos y reintegiohasta la terminación 
de este expodiente, teniéndose por 
ratificado el embargo preventivo 
practicado en bienes de la propiedad 
de la demandada como deudora Jo 
sefa Ugidos Colinas. As í , por esta 
mi sentencia, que se notificará a las 
partes y por la rebeldía de la de
mandada se hará con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 769 de la L ' - y 
de Enjuiciamiento c iv i l , lo pronun
cio, mando y firmo.—Francisco R o 
dr íguez . —Rubr icado .» 
• Pronunciamiento. — Dada, leída y 
pronunciada fué la anterior senten
cia por el Sr . Jiiez municipal que 
la suscribe en el día de su fecha, 
estando celebrando audiencia públ i 
ca, por ante mí Secretario de que 
certifico.—Zotes del Páramo a vein
titrés de Marzo de mil novecientos 
treinta.—Manuel B a r r a g á n . — R u 
bricado. 

Y para publicar en e l BOLKTÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notif icación a la deman-
dada, firmo el presente en Zotes del 
Páramo a veinticuatro de Marzo de 
mil novecientos treinta. — E l Juez 
municipal, Francisco Rodr íguez . —: 
P . M;, E l Secretario, Manuel B a 
rragán . 

J u z g ó l o mnmcipaji^le 
i : Campo de la Lomba 

Don Segundo Pe láez Muñiz, . Juez 
municipal de Campo de la Lomba. 
Hago saber: Que en los autos de 

ejecución de sentencia del juicio 
verbal c ivi l promovido por D . Do-
domingo G-arcía Mart ínez , . vecino 
de L a Vel i l la , término municipal 
de Riello, contra D . Manuel Raba
nal Calvón, vecino de Andarraso, 
en este término , sobre reclamación 
de quinientas noventa y tres pese
tas y más las costas, a instancia del 
demandante he acordado en provi
dencia de hoy proceder a la venta 
en públ ica subasta de los bienes em
bargados propiedad del demandado 
y son los siguientes: 

1." U n huerto, en el casco del 
pueblo de Andarraso, de tres áreas, 
que linda: al Sur y Oeste, con finca 
de herederos de Bernabé Porras; al 
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Este , casa de Juan Alvarez, vecinos 
de Audarroso y Norte, casa del deu
dor y corral de Gerardo S a r d ó n ; 
tasado en doscientas cincuenta pe-
setas. 

2. ° U n a tierra, centenal, en tér
mino de Andarraso y sitio de Ma-
tamonda, cabida cuarenta y ocho 
¿reas, linda: Este , terreno c o m ú n ; 
Sur, otra de Leonarda Melcón; Oes
te, otra de herederos de Bernabé 
Porras y Norte, otra de Juan F e r 
nández , vecinos de Andarraso; ta
sada en trescientas pesetas. 

3. ° Otra tierra, en término de 
Andarraso, sitio de L a Sierra , de 
veinticuatro áreas, l inda: Este , otra 
de Juan Alvarez; Sur , otra de he
rederos de A g u s t í n Rodr íguez ; Oes
te, otra de Joan Alvarez y Norte, 
terreno común; tasada en ciento 
veinticinco pesetas. 

4. ° U n pajar, en el casco del 
pueblo de Andarraso, -de planta 
baja, cubierto de paja, mide de su
perficie treinta y.' seis'-metros cua-. 
dradós, l inda: E s t e , casa de D á m a s o 
Rabanal; Sur y Oeste, casa y corral 
de Gerardo Bar lón y Norte, calle 
públ ica; tasado e n cuatrocientas 
pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 
Campo de la Lomba , el día veinte 
de Mayo p r ó x i m o , a las catorce 
horas, no admi t i éndose posturas que 
no cubran' las dos terceras partes 
de su tasación y para tomar parte 
en la subasta se cons ignará previa
mente sobre la mesa del Juzgado 
ana cantidad por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor, no 
existiendo t í tu los de propiedad y el 
rematante se conformará con la cer
tificación del acta de adjudicac ión . 

Dado en Campo de la Lomba, 
v e i n t i s é i s de Abr i l de mi l novecien
tos treinta. — E l Juez , Segundo Pe-
l á e z . — E l Secretario, Teodoro Ro
d r í g u e z . .- \ . / 

/ ,^ Á).P. 225. 

Don Segundo Pe láez Muñiz , Juez 
municipal de Campo de la Lomba 
y su distrito. 
Hago saber: Que en los autos de 

ejecución de sententencia de juicio 

verbal c iv i l promovido por D . Do
mingo García Mart ínez , vecino de 
L a Te l i l l a , en el t érmino municipal 
de Riel lo , contra D . Manuel Raba
nal Ca lvón , vecino de Andarraso, 
en este término municipal, sobre 
rec lamación de setecientas cuarenta 
y nueve pesetas y más las costas, a 
instancia del demandante he acor
dado en providencia de hoy proce
der a la venta en públ ica subasta de 
los bienes embargados, propiedad 
del demandado, que son los si
guientes: 

U n a casa, en el casco del pueblo 
de Andarraso, compuesta de planta 
alta y baja, cubierta de teja, con 
cuatro habitaciones, dos altas y dos 
bajas, siendo su superficie setenta y 
cuatro metros cincuenta cént imetros 
cuadrados, con su parte de corral y 
porta], que linda: por el E s t e , co
rral de Gerardo S a r d ó n ; Sur, huer
to de Bernardo Porras, vecinos de 
Andarraso y Norte, con calle pú: 
blica; tasada en cuatro mil pesetas. 

E l remate tendrá lu gaf en la sal a 
audiencia de este Juzgado, sito en 
Campo de la Lomba, él día. veinte 
de Mayo próx imo , a las once horas, 
no admit iéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
tasación y para tomar parte en , la 
subasta, se cons ignará previamente 
sobre la mesa del Juzgado una can
tidad por lo menos al diez por cien
to efectivo del: valor,' no existiendo 
t í tu los de- propiedad y el rematante 
se conformará con la certif icación 
del acta de adjudicac ión . 

Dado en Campo de la Lomba , a 
ve in t i s é i s de Abri l do mil novecien
tos t re in ta .—El Juez , Segundo Pe
l á e z . — E l Secretario,..Teodoro R o 
d r í g u e z , g 
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O I O S P A R T I C U L A R E S 

Comunidad de Regantes de l a F r e s a 
"Salvador,, 

Se convoca a todos los usuarios y 
regantes de la Presa «Salvador» a 
Junta general para el día 25 del ac
tual a las 9 de la m a ñ a n a en el sitio 
de costumbre, con el objeto de re
solver las proposiciones presentadas 

pata la construcc ión de módulos y 
l iquidación de cuentas. 

Pardavó , 1 de Mayo d e l 930. — K\ 
Presidente, F é l i x ^ L a u z a . ^ 
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Comunidad de Segantes de l a Presa 

Grande y del Molino 

Don Santos L ó p e z Gonzá lez , Presi
dente de la Comis ión encargada de 
la redacción de Ordenanzas para 
la const i tuc ión d é la Comunidad 
de regantes denominada Fresa 
Grande y del Molino, término 
municipal de Vegas del Con
dado. 

Hago públ ico: Que terminada la 
redacción de tales Ordenanzas y los 
Reglamentos del Sindicato de riegos 
y Jurado de riegos, se convoca a 
medio del presente a todos losusua 
ñ o s regantes e industriales, que ten
gan part ic ipación , en el aprovecha
miento dé las aguas dé dicha Presa, 
para que se sirvan concurrir a Junta 
general de la Comunidad, con el 
objeto de p r o c e d e r á la lectura, dis
cusión y aprobación de las Ordenan
zas por que se ha de regir esta Co 
munidad, así como la lectura, discu
sión y aprobación de los Reglamen
tos del Sindicato de regantes y del 
Jurado de riegos,:cuya Junta gene
ral : tendrá lugar : el día quince de 
Junio p r ó x i m o , a- las diez -de su 
mañana , en la plaza de la Iglesia 
del pueblo de Viliafruela del Con
dado, o en su defecto, en la Casa 
Escuela Nacional de dicho pueblo. 

Y para debido conocimiento de 
todos los interesados en ello, lo 
hago públ i co a medio del presente 
en Vegas del Condado, a cuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta.— 
Santos LópetL 
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